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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 2 DE MAYO DE 2018. ----------------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario, 
el día 26 de marzo de 2018.  
 

 ÁREA DE URBANISMO 
 - Rechazar someter a información pública la modificación puntual del artículo 17 de la 
normativa del Plan General relativo al núcleo histórico tradicional; por 13 votos a favor (8 del 
PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 12 abstenciones (7 del PP, 3 de C’s 
Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y por lo tanto no ser adoptado el acuerdo con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.  
 

INSTITUCIONAL 
 - Tomar conocimiento de la renuncia de cargo de concejal, formulada por don Luis 
Ángel Mateo Miralles y solicitar de la Junta Electoral Central la expedición de la 
correspondiente credencial de concejal a favor del candidato de la lista del Partido Popular, 
don Sergio Rodríguez Meseguer. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 

 - I/ Aprobar Moción que propone al Gobierno de España que en los Presupuestos 
Generales del Estado, para las nuevas o ampliadas competencias, se destine un incremento 
anual de 20 millones de euros a los ayuntamientos y 100 millones de euros destinados a las 
comunidades autónomas; por 15 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del 
Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 10 abstenciones (7 del PP y 3 de C’s Elche).  
 - II/ Aprobar Moción que propone se realicen las actuaciones necesarias para 
acometer una revisión de todos los hidrantes de la vía pública instalados en la ciudad y las 
pedanías, e instar una revisión de la señalización de la totalidad de bocas de incendio de 
arqueta que hay instaladas en Elche y sus pedanías; por unanimidad de los veinticinco 
concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - III/ Aprobar Moción que propone manifestar el rechazo ante un recorte de 
financiación del servicio postal público que afectará a cualquier localidad, pero de forma 
especial a poblaciones de ámbito rural y zonas no rentables, económicamente; por 15 votos 
a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 2 de Ilicitanos por 
Elche) y 10 abstenciones (7 del PP y 3 de C’s Elche).  
 - IV/ Rechazar Moción y enmienda que proponen instar al Ayuntamiento de Elche a 
establecer y concretar las medidas oportunas para que los atrasos en el pago del IBI de los 
últimos cuatro años, no queden repercutidos en aquellas viviendas del Camp d’Elx, sobre las 
que no conste irregularidad urbanística; por 13 votos en contra (8 del PSOE, 4 de Compromís 
per Elx y 1 del Partido de Elche) y 12 a favor (7 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por 
Elche).  
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 - V/ Aprobar Moción que propone acordar la adhesión del Ayuntamiento de Elche al 
programa europeo “Kids Save Lives” impulsado desde el Consejo Europeo de Reanimación; 
por unanimidad de los veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que integran la 
Corporación.  
 - VI/ Rechazar Moción in voce y enmienda que proponen que en la próxima Junta de 
Gobierno Local se paralice y deje sin efecto la actual licitación del proyecto de la 
peatonalización de la Corredora; en segunda votación, con el voto de calidad del Sr. Alcalde, 
por 12 votos en contra (8 del PSOE y 4 de Compromís per Elx), 12 votos a favor (7 del PP, 3 
de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 1 abstención del Partido de Elche.  
 - VII/ Aprobar Moción in voce y enmienda que proponen exigir al equipo de gobierno 
que en la próxima Junta de Gobierno Local se acuerde una moratoria de 90 días en el actual 
proyecto de peatonalización de la Corredora y la suspensión de su licitación; por 13 votos a 
favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 11 en contra (6 del PP, 
3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2018.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 7 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
        Elche, 7 de mayo de 2018.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 


